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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

26173 ISLA DE LA CALMA, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ES CAULLS NOU, S.A. UNIPERSONAL
ES PUIG D'ES FALCO, S.A. UNIPERSONAL
PONENT D'ES CAULLS, S.L. UNIPERSONAL
VENTS D'ES CAULLS, S.L. UNIPERSONAL
AIGO CLARA, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se anuncia publicamente que el socio único de la entidad ISLA DE LA
CALMA, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL y el socio único de las entidades
ES CAULLS NOU, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, ES PUIG D'ES
FALCO, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, PONENT D'ES CAULLS,
SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL, VENTS D'ES CAULLS, SOCIEDAD
LIMITADA UNIPERSONAL y AIGO CLARA, SOCIEDAD LIMITADA
UNIPERSONAL, en ejercicio de las competencias de la Junta general universal de
socios, decidió, en fecha 29 de junio de 2009, la fusión de las citadas sociedades,
que se operará mediante la absorción de ES CAULLS NOU, SOCIEDAD
ANÓNIMA UNIPERSONAL, ES PUIG D'ES FALCO, SOCIEDAD ANÓMINA
UNIPERSONAL, PONENT D'ES CAULLS, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL,
VENTS D'ES CAULLS, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL Y AIGO CLARA,
SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL (Sociedades absorbidas que se extinguirán
con motivo de la fusión) por parte de ISLA DE LA CALMA, SOCIEDAD LIMITADA
UNIPERSONAL.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público el derecho de los socios y acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y
de los respectivos Balances de fusión. Se informa igualmente a los acreedores de
su derecho a oponerse a la fusión en el plazo y términos previstos en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 30 de junio de 2009.- María Ferrero Isern, representante de
GESTIÓN Y ESTUDIOS TÉCNICOS DE MALLORCA, SOCIEDAD LIMITADA
UNIPERSONAL, Administradora única de PONENT D'ES CAULLS, SOCIEDAD
LIMITADA UNIPERSONAL y de VENTS D'ES CAULLS, SOCIEDAD LIMITADA
UNIPERSONAL.- Miguel ESTELA FERRERO, representante de GESTIÓN Y
ESTUDIOS TÉCNICOS DE MALLORCA, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL,
Administradora única de ES CAULLS NOU, SOCIEDAD ANÓNIMA
UNIPERSONAL y de ES PUIG D'ES FALCO, SOCIEDAD ANÓNINA
UNIPERSONAL. Luis Isidro MARTÍNEZ ARABI, representante de GESTIÓN Y
ESTUDIOS TÉCNICOS DE MALLORCA, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL,
Administradora única de ISLA DE LA CALMA, SOCIEDAD LIMITADA
UNIPERSONAL.- Gregorio FERRERO ISERN, representante de GESTIÓN Y
ESTUDIOS TÉCNICOS DE MALLORCA, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL,
Administradora única de AIGO CLARA, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL.
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